
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), febrero quince de dos mil veinticuatro 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2021-00151 00 

 

 

En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, del día 5 de diciembre de 2023, se REQUIERE a la misma para 

que proceda a realizar la notificación personal conforme al inciso 1°, del 

artículo 8, de la Ley 2213 de 2022.  

 

De otro lado, se le hace saber que no es procedente la notificación híbrida 

realizada, por lo que si decide ejecutarla como se mencionó en el párrafo 

precedente, deberá hacerlo en la forma estricta allí consignada.  
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